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ORDEN DE LÁ PLA^Á.— Gefé cíe dia : El teniente coronel Don Francisco Noguer, co­
mandante del 4. ° batallón dé Voluntarios. Parada < los cuerpos de la guarnición. Ron­
da y Teatro: Voluntarios. 

ÍMFRESÓS. • • • 

Dialogó político-económico entre un comerciante 
"y un rentista sobre la suspensión de los empleados 
nombrados por el legitimo gobierno, por X. U.— 
Su objeto es disculpar a los que se conservaron en 
sus destinos durante la dominación enemiga; y pro­
bar los servicios grandes que han hecho á la patria 
con esta conducta. , , 

La mentira demostrada y la verdad en su ho­
nor S)-c. de Don j . D. de la Torre, contra las su-
posiciones Sfc. en un papel impreso ; circulado por 
Don. A. Alvaréz;—Es una exposición extensa del de-
recho y justicia que sostiene lé asiste en la ruidosa causa 
que se sigue; y de que ya tiene noticia iel público 
(Redactores 455 ; 476 -, 495. y 506.) 

Gaceta de la Regencia del 19,—Conformé á 
Una carta de Cerdeña , algunos individuos del 
clero de Roma , confinados en Córcega, han 
podido refugiarse á aquella isla. Mas de 400 su­
fren en Córcega, la mayor miseria, por negarse 
constantemente á prestar juramento á Büónapar-
l e , y últimamente han sido encerrados éri las 
cárceles. 

Diario mercantil del 19.—Reprocha á los re­
presentantes del pueblo español haber rasgado 
la Constitución , esa sagrada carta que ellos 
mismos formaron , para ponernos á discreción 
(del gabinete de S. James, y someter él pueblo 
mas heroico del orbe al yugo militar ingles: : : 
í Mártires del Dos de mayo ; dice 5 manes dé 
Velardé y dé Daoiz ! he aquí él frutó qué he­
mos recogido de vuestra preciosa sangre 1—So­
meter las provincias á los generales ¿ y estos á 
úii general ingles en todo lo relativo al sercició 
viililar j sin explicar esta expresión ; es some­
ter la España á los extrangerós. Representantes: 
hó merecía esto él pueblo español, rii ló espe­
jaba de vosotros. Jamas fué útil la degradación. 
El editor j en el excesó de su dolor j llega á 
decir que nos seria merlos, indecoroso someter­
nos á la Francia ¡, á la Rusia ¿ ó al Austria; 

Conciso del 19.—Inserta urt decreto dé 28 de 
diciembre eií Madrid $ parto de S. 31. Pepiná, 
en que manda que todos todos 5 grandes y 
chicos j empleados activos ó pasivos, haii de fir­
mar un papel éri manos del corregidor ; decla­
rando que en lodo ló qtie han hecho, durante 
la permanencia del enemigó 3 han obrado por. 

evitar mayores males &c. el que lo rehuse será 
tratado como enemigo público—Dicen/dé la Co-
ru'ñá el 4 dé enero que no habían entrado los 
franceses en Villafranca , según se había dichoj 
y que el 28 evacuaron á Astorga, 

Abeja española nitm 130.—Concordia de la re­
ligión y la política. Tal es el título con que se 
hacen varias juiciosas reflexiones para probar la 
arnionia y unión qué tienen entre si la santí­
sima religión católica con un gobierno mode­
rado. La religión cristiana está muí distante del 
despotismo ; porque recomendándose tanto en el 
Evangelio la dulzura , la caridad y el sufrimien­
to , se opone á la cólera despótica con que 
Un principé absoluto' se haría justicia á sí mis­
mo y á sus adi'ctos, exercieiido mil crueldades.— 
Concluye la Abeja con paite de un artículo eri 
que se propone probar la necesidad de estable­
cer cuanto antes las muidas nacionales cori ar¡? 
regló a ló dispuesto en nuestra sagrada Constitu­
ción ; pues con ellas sé asegurará más y mas 
lá permanencia de éste código de que depen­
de la seguridad de los Ciudadanos y la tran¿ 
qüiridád pública. (Se concluirá.) 

Procurador general de la nación y del reí 
hürri. 1 ll—-Redúcese al Discurso del obispo de 
Calahorra eri favor de la Sa?ila ; y a la sesión 
de Cortes del 18 , én que procura en balde pe­
gar dentelladas al ilustrado diputado Ruiz Pa­
drón , y tergiversar los hechos. ; 

Diario de lá tarde del 18—Primera-amonesta­
ción llama él Sr. marques una gerigonza > en 
que dice haber oidó {tal vez en las esquinas) 
Una conversación entre varios, uno de los. cua­
les dixó que el art. 12 de la Constitución es­
taba puesto cori arte para favorecer el toleran* 
tismo... Delirios de este buen Señor de horca 
y cuchilló qué se ha, metido- á literato , invita 
minerva— Concluye la receta del Sensato , que 
es él mejor soporífico que hai en boticas -, ex­
ceptó los cartapacios del Zelador patriótico. — 
Para dar Una muestra mas de la precipitación. 
Cóh que anda el Señor marques á caza dé re­
llenos. para, su embuchado diarísticó •, toma del 
ífnpárcial dé Alicante: un- articulóte de la bien 
manejada pluma del Señor Freiré Castrilloh -, que 
Córi tituló de triaca contra el mal gálico insertó 
el Sensato , de quien lo copió él Procurador } y 
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de este el Imparcial, y ahora lo recopfa él. ¡ Qué 
pobreza de materiales!— Una nolicieja insigni­
ficante termina la faena. 

El Tribuno del pueblo español núm. 23.—En 
política se concluye el articulo del número an­
terior con respecto á las solicitudes del lord Wel-
lington y decreto de las Cortes de 6 del cor­
riente.—La necesidad absoluta de separar los car­
gos militares de los políticos está reclamada no 
menos por el lato tenor de nuestra Constitución, 
cuanto por el interés de todo los ciudadanos, que 
no pueden dexar de ver en esta reunión una mul­
titud de inconvenientes que deben chocar con 
la mas segura prenda del hombre en sociedad; 
esto es , la seguridad individual. Que un ge­
neral sea absoluto para dirigir las operaciones 
de los exércitos delante del enemigo; pero que 
sus facultades excedan de lo puramente mili­
tar , servirá no de que sus campañas tengan el 
mejor éxito, sino de disgustar á los ciudada­
nos y de acabar con la libertad, por la que se 
hacen tantos sacrificios. El Tribuno, después de 
otras observaciones, propone algunos remedios pa­
ra evitar los males que pudiera traer la indica­
da medida. En primer lugar, dice, contempla­
mos indispensable la elección de un gobierno fir­
me, capaz de precaver toda sorpresa, y tan 
amante de las reformas que en vez de recibir re­
convenciones del Congreso, merezca confianza por 
sus virtudes y luces; pues mientras no haya un go-
bierno de esta naturaleza, no podrá el soberano im­
pedir los desórdenes de la patria, ni aun promul­
gar las leyes que se necesitan para conseguir el in­
tento. En segundo lugar , abolir todas las se­
siones secretas de las Cortes.—En seguida pro­
pone otras medidas para mantener la libertad 
de los ciudadanos.—Concluye el Tribuno coa 
una advertencia, en que hace saber al público 
haber sido absuelto por la junta provincial de 
Censura el artículo inserto eii el número 21 de 
aquel periódico , el cual se pasó á censura de 
orden de S. A. la Regencia de las Españas, y 
por el ministerio del cargo del Excmo. Sr. Don 
Antonio Cano Manuel; con cuyo motivo se en­
comia el celo notorio de este funcionario en di­
sipar las tormentas que pudieran comprometer 
lo opinión de nuestro sabio Gobierno , el amor 
que S. E. ha mostrado siempre i la libertad 
de la imprenta; y últimamente , su conocida 
ilustración. &c. &c. (R. 585.) 

N O T I C I A S . 

Lisboa 5 de enero.—Según los periódi­
cos ingleses de 23 de diciembre, en Francia 
no se ignoraban las derrotas de los exércitos 
de Buonaparte : hablábase de permuta de 
conscriptos entre Italia y Francia ', en donde 
reina la miseria y el descontento. 

(Gac. de Lisboa.) 
ídem 9—Escriben de la Coruña, con fecha 

de 29 últ imo, que el general CalFarelli reu­
nía sus fuerzas en Cervera ( P a l e n c i a ) , y 
que León habia sido evacuada , después de 
sufrir grandes vexaciones. Añaden que San-
toña se habia rendido; y que, conforme á 

cartas de Barcelona, un paisano se intro-
duxo disfrazado en casa del gobernador de 
aquella ciudad, logrando he r i r l o , y matar 
á un ayudan te , evadiéndose luego. 

( Telégrafo portugués.) 

Santa Marta (América) 17 de setiembre—En 

este puerto se armaron 3 corsarios , que habien­

do salido al mar con uno de Bayamo, han traí­

do apresadas una fragata inglesa, procedente de 

Cartagena con algodón y 3§ ps. en oro ; y 2 

goletas , una con pabellón ingles, y otra sin pa­

peles , propia de un vecino de Nicaragua. 

(Cart. part.) -

Sevilla 14 de enero.—Con esta fecha han re­
presentado á las Corles contra k elección d e di­
putados , hecha en esta ciudad, los marqueses 
del Castillo y Villa marta , electores de partido 
por Xerez ; Don Juan de la Cortina y Don 
Francisco de Torres Mantilla, por Marchena: y D. 
Dionisio Capaz, por el Puerto de Santa María! 
Esta elección ha sido obra del artificio de algunos* 
según exponen á S. M. los citados electores : y 
en ella han resultado electos un caballero de la 
Berengena , canónigo de esla Iglesia , y olro ca­
nónigo también que publicó la bula apócrifa de 
Cruzada en los dias del piadoso José. 

(Cari, part.) 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Día 19—Desde las doce de ayer á las de hoi. 

Se continua trabajando en la corladura del Tro-

cadero.— Los ingleses también siguen sus trabajos 

en el reduelo del cerro de los Mártires.—El re­

gimiento ingles del campamento de Campo de Solo 

ha salido á hacer el exerekio al camino del cam­

pamento de Santi- Pclri.—IIan pasado de Puerto-

real á la Isla de León 100 reclutas, y un carro de 

pertrechos de Puerto-real al Puerto. 

CAPITAMA DEL PUERTO. 
BU 19. Desde las 12 de ayer a las de lioi ha entrada los burgués 

«Iguientes. De Gibraltar gol. ing. Represalia , con trigo. De Fila. 
delfia nav. amer, Antonio , con harina. De Baltiinore btrg. id. 
Catalina, con harina y tabaco. De Tarifa 1 raist. esu. coa 
carboa. 

CORTES. 

Día 19.—Parte de Sanidad : El dia 18 fue­
ron enterrados 8 cadáveres. Trabajaban en el 
Trocadero 1133 hombres sin contar los prisione­
ros. 

A la comisión de Poderes se mandó pasar un 
oficio del secretario de la Gobernación de la 
península con una exposición de la junta de 
Presidencia de Valladoüd; la cual hacia pre-
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senté que por bailarse Ocupada gran parte de 
aquella, provincia había adoptado para las elec­
ciones 'de diputados á las actuales Cortes el 
medio prescrito eu semejantes casos para las 
próximas ordinarias. ( ; . 

Se mandó archivar el testimonio de haber ju­
rado la Constitución el cónsul de España en 
Malta y sus dependientes. 

Felicitaron al Congreso por haber sanciona­
do la Constitución el alcalde constitucional de 
la villa de Ribera, la junta de Iberia con loa 
empleados de la misma , y el comandante gene­
ral de la división de Iberia con todos los ofi­
ciales y soldados de la misma; quienes protes-
testaban defender con la vida el código consti­
tucional, no solo de los enemigos exteriores , sino 
también de los domésticos. Sus exposiciones sé 
mandaron insertaren el diario de Cortes en los 
términos acostumbrados. 

A la comisión de Poderes se mandó pasar una 
representación de cinco electores de partido de lá 
provincia de Serilla, los cuales reclamaban de 
nulidad eon respecto á la elección de diputa­
dos á estas Cortes qué se habia verificado en 
aquella ciudad. 

A la de Constitución pasó un oficio del se­
cretario de la Gobernación de la península con 
tres impresos , de los cuales constaban las me­
didas tomadas por el gefe político de Salaman­
ca para activar la elección de diputados para 
las próximas Cortes ordinarias. 

A petición de los secretarios de Marina y 
de Gracia y Justicia se concedió licencia al Se­
ñor Velludas para informar acerca de la conducta, 
política de varios individuos. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución 
tm oficio del secretario de la Gobernación de la 

Eenínsula, el cual comunicaba que la Regencia 
abia dispuesto que procediese á exércer sus 

funciones la diputación provincial de Cataluña, 
cesando la junta Superior de aquella provincia, 
sin atender á lo que exponían algunos indivi­
duos de la primera de estas corporaciones. 

A la comisión de Premios pasó un expediente 
relativo á una solicitud de Don José Vila y Mir, 
vecino de la ciudad de Nueva- Valencia, acerca 
de que se le concediese gracia de título de no¿ 
bleza. Al remitirle instruido el secretario de Gra­
cia y Justicia decia que la Regencia contem­
plaba al interesado acreedor á ser atendido. 

A propuesta del Sr. Zumalacarregui se mandó 
que quedase a disposición de los Sres. dipula-
dos para su examen y discusión el dictamen de 
las comisiones reunidas de Guerra y Justicia 
sobre los medios que propuso la Regencia para 
la seguridad de los caminos. 

El Sr. Pórcel presentó una exposición de la 
junta de Diezmos del arzobispado de Granada, 
la cual manifestaba las ventajas que resultaban 
de que continuase en sus primitivas funciones; 
evitando la. creación de nuevos empleos para la 
recaudación y administración dé todos los diez­
mos. En consecuencia, el mismo Señor Pórcel 
propuso que se comunicase orden á la Regen­
cia para que, haciendo continuar por ahora reu­
nida á la junta general de Diezmos la adminis­
tración del Noveno extraordinario, pasase él 
expediente á la comisión de Hacienda, para qité 
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informase y propusiese reglas fíxas y perma­
nentes. Esla proposición y la exposición pasa-. 
ron á la misma comisión de Hacienda. 

Continuó la discusión de la segunda propo­
sición del dictamen sobre los tribunales protec-, 
tores de la religión. El Sr. García Herrero*, des­
pués de fixar el verdadero sentido de la propo-
sicion para que no se extraviasen de la cues-; 
tioit los que quisiesen impugnarla , probó la ver­
dad de ella , deslindando de nuevo los límites de 
las autoridades eclesiástica y temporal, en lo que. 
impugnó la doctrina del Señor Terreros. Com­
paró detalladamente el modo de enjuiciar de la 
inquisición con el que prescribe la Constitu-. 
cion; y manifestó que el primero no solo era 
contrario á esta, sino al espíritu de la misma 
religión de Jesucristo. Refutó la proposición del 
Sr. Inguanzo, reducida á que la Constitución 
era contraria á la religión ; rebatiendo sus argu­
mentos como dirigidos, al parecer, á sostenerla 
monarquía universal de los papas; y demostró que 
esta doctrina falsa y perjudicial derribaba toda 
la legislación española, &e. &c. concluyendo con ' 
aprobar la proposición. El Sr, Borrull leyó un lar-. 
go discurso, en que se propuso manifestar la uti­
lidad del tribunal de la inquisición. Refirió la 
historia de su origen y progresos en España-
trató de impugnar el dictamen de la comisión; 
quisó vindicar al sanguinario Lucero , y defen­
der el sistema atroz, falaz y arbitrario de en­
juiciar de la inquisición : por úitimo , desaprobó­
la proposición. El Sr. Muñoz Torrero díxo que 
al día siguiente traería varios documentos , que 
comprobarían las diferentes equivocaciones que 
había padecido el Sr . Borrull. 

La discusión quedó pendiente; y se levantó 
lá sesión. 

Artículo comunicado. 
Sr. Redactor general: ya estará \T. cansado de 

la cantinela con que se uos aturde los oídos , Ha--
mando por burla y befa á los liberales filósofos 
remedadores, monos , y ecos üdoa filósofos fran­
ceses. Ya conocerá V. en esto que los que asi los 
apodan no son mas originales que aquellos, ca­
so que fuera verdad lo que les imputan ; pues 
que el renombre defilbsofos , aplicado á los que 
se eree libertinos , impíos , ó demócratas también 
vino de allende los Pirineos—Sirva de introduc-
cioncilla para descender á mi asunto. 

Uno de los filósofos que mas impugnadores tu­
vo éñ Francia fue Rainal, por su historia filosó­
fica y política de las Indias. De entre los que es-
cribieron contra é l , tengo yo una obríta, en que 
su autor se propone demostrar nada menos sino 
que Rainal en su dicha historia ataca las leyes los 
gobiernos y la religión—Pero vea V. aquí como sa-
tísfaceá los argumentos que asesta Rainal á la cruel­
dad de los misioneros ¿ que llevaron al otro lado 
de los mares el fuego y el hierro del evancre|io-

El evangelio, dice, no se vale de fueo-o ni de 
hierro : al contrario , el modo de haberse establecido 
fue, á pesar del hierro y el fuego, con la pación ic 
la dulzura y ta caridad de los apóstoles , por cu//os 
medios hicieron tuntas prosélitos. Si ministros in­
dignos han abusado alguna vez de su ministerio • si 
aun subsisten en ciertos Estados un tribunal cruel 
dónde á lá sombra del evangelio se inmolan inhu-
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¿hartamentevictimas á la venganza , á la supersti­
ción , y auna Va avaricia, el evangelio mismo con­
dena y reprueba .tales atentados : estos son abusos 
que deben sin duda proscribirse ; pero estos 'abusos 
710 pueden autorizar a ningún hombre juicioso para 
hacer una imputación odiosa y maligna á la reli­
gión de Jesucristo. 

Si gentes de buena fé hubiesen solo de leer "esté 
artículo, yó me creería excusado de tener que 
prevenir que ni defiendo á Rainal, ni dexó de ser 
grande enemigo de cuantos escritores hubiese en­
tre nosotros', á quiénes sin calumnia ni impostura 
pueda "colgárseles lode libertino, irreligioso, anár­
quico , jacobino , ó sea filósofo ert cualquiera de 
estos sentidos. Hecha, pues, esta advertencia, mi 
animo ahora es solamente preguntar ; cómo en la 
Francia-, que dio tan esclarecidos panegiristas, y 
donde tantas y tan ilustres plumas se dedicaron 
á defender la religión , vindicándola de los tiros dé 
la malignidad,iiuuca se pensó en hacerlo por medio 
del tribunal de inquisición,estableciéndolo íi mane­
ra de España ; y cómo los enemigos dé los filóso­
fos, en vez de elogiar dicho establecimiento , lo 
tratan de cruel é inhumano -, mirándolo como un 
abuso contra él evangelio, que reprueba y condena 
sus atentados; en- cuyo concepto, y p(or ser 
únicamente tal abuso, no debe servir de argu-
íuerito a Aos filósofos para hacer una imputación 
odiosa y maíigna a la religión de Jesucristo ? ¿Có­
mo es que por acá se cree por algunos' di­
visa de filosofismo hablar contra ia inquisición-, 
-cuando por allá se trata solo de parar el golpe que 
al filosofismo puede tirar á la religión -/valiéndo­
se del argumento de la inquisición , con coiocarlá 
en la clase de los abusos que detesta el evangelio? 
-JSon por ventura los filósofos de Erkucia de dis­
tinta especie que los que se suponen en España-, 
á los cuales se dice ser hijos, monos , y ecos dé 
aquéllas, ó sé les condena acá por lo que arla 
Se le concedería cómo arma de defensa, si el 
evangelio no la detestase? En tanto que no se con­
cierten estas medidas-, yo opinaré que el vago cla­
moreo contra IaS convenientes Teformasj solo sé;-
rá señal dé interés propio refinailu^ de ignorancia* • 
y de mezquinas pasiones. Seamos -francos y jui­
ciosos; y condenando todo extremo írenéticOj'ven-
dremos a quedar en el justo medio que diclan la 
razón y la utilidad general-, objeto único efe toda 
institución en cualquiera sociedad.—C. C. C. *-' 

' Artículo comunicado. 
Señor Reductor: Desde luego me parece 

qne ya está resuelto e} problema: los vecinos 
do la parroquia del Sagrario se han convenri-
dó plenamente del espíritu de piedad y reli­
gión que anima al clero, y que le hace decla­
mar tan cruelmente contra los liberales ú hom­
bres buenos', que es una misma cosa. En las 
elecciones del 20 de diciembre se presentaron 
los canónigos eii la parroquia pro corpore ca-
pituli, llevando por delante á todos los cape­
llanes de coro , veinteneros, músicos, cetreros, 
porteros de cruxia , oficinistas * albañiles, car­
pinteros ; y, en suma, todos sus dependientes, has­
ta los peones ó perreros de la iglesia, que fiie-. 
ron á cumplir devotamente lo que les habian 
mandado sus amos :' en esto hicieron bien, por­
que , según S. Pablo, el criado debe obedecerá 

su señor: el negro daño está en , que tengan 
tantos criados los canónigos , y que manejen 
la intrigj de manera que puedan sofocar el voto 
tife los hombres libres, que es el que en tales 
'casos importa averiguar. Llevaban tan bien he­
cha su elección como las que hacen en la sala 
capitular; y habian atado los cabos de manera 
qne de -los doce compromisarios que habian de 
nombrar el elector parroquial , siete debían ser 
canónigos , y lo fueron efectivamente : ¿y á qué 
lo habian de ser todos doce? Con la mayoria 
hai suficiente. Hubiera sido molestar inútilmen­
te a oíros cinco siervos de Dios, distrayéndolos 
dé la santidad de sus funciones sin fruto algu­
no; píiés'es bien claro que para que doce eli­
jan uno, basta que siete estén conformes, má-
xinié fcilandp son personas tan conocidamente 
unidas por su celo, piedad, y ciencia, como los 
señores Sessé, Caras'a , A maya, Moreno Cari­
no , Maestre•(*), Vera y U rizar-, que fué el nom­
brado elector. 

Verdaderamente que aunque trabajaron con 
tanto' fruto en monopolizar la representación po­
pular, lo han hecho con demasiado descaró; pues, 
para disimular un poco , podrían haber permiti­
do que media docena de peones hubieran per­
dido algunos votillos, dándolos á tantos otros 
canónigos como viven en la parroquia • pero 
nada , el fin era no aventurarse á que faltase 
alguno de los siete y se expusiera la elección. 
Por esto sé concertaron de modo que, aunque 
los votantes fueron '271 , hubo canónigo que tu­
vo rúas üe'sesenta sufragios. 

Ya Vé V., Señor mío, que no puede ser mas 
religiosa y llena de piedad una corporación que 
exige del pueblo mantenga a sus individuos con 
lá( rfrófusioil que es notoria-, y después anhela 
tanto y se desvive por subyugarlo despótica­
mente; bien' que ésto será para évifur que sé 
e'xtravié , y caiga en alguna heregía. Sevilla 23 
Üe diciembre de 1812. 

Soi de V. su afectísimo—M. (2Í) 

..(*.) Caballero de la cruz de la berengená; y 
predicador de S. M. Josefina en su augusta en­
trada en Sevilla. . . 

C A L L E ANCHA. 
El ayuntamiento constitucional de Cádiz há 

dispuesto se quiten las argollas que recuerdan los 
afrentosos castigos del tiempo de la esclavitud.—1 

Con referencia á cartas de Bilbao sé asegura ha­
berse pasado 20 dias consecutivos sin entrar por 
Irun correo de Francia. 

Ct5r En el Redactor dé ayer, p. 2340 lín. 28 en 
léase de. 

T E A T R O . 

Él conde de. Saldañd y hechos de Ber* 
nardo del Carpió (curtí, en 3 act.)== Bo­
leras interpoladas con la Cachucha ( por* 
las Sras. Va Idea y López, y los Síes.. Franco 
y Garcia)— Z« madre é hija embusteras 
(sainete)=A laá 7¿ ; 

Imprenta del Estado -mayorgeneral. 
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